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descontar también la tercera parte que corres
ponde a los halladores, de conformidad con lo 
dispuesto por el Ministerio de Hacienda en líeal 
orden de 24 de febrero de 1908 y por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina de 19 de mayo 
de 1910 y Keal orden de 24 de febrero de 1911.

La expresada gabarra fué tasada por la Co
mandancia de Marina al hacerse el hallazgo en 
noviembre de 1920 en 125.000 pesetas, cuya can
tidad sirve de base para esta venta.

Tipo para la segunda subasta, 106.250 pesetas.

NOTA

De la expresada gabarra no se ha encontrado 
su dueño, según manifestación de la Comandan
cia de Marina, y como queda expresado fué ta
sada porel perito técnico de dicha Comandancia.

Almería, Z de septiembre de 1921.—El ad
ministrador de Propiedades e Impuestos, 
J. Guerra,

CONDICIONES GENERALES 1 2 3 4

1. * Pueden ser ilcitadores y adquirir ios blene*
'.amuebles y derechos reales que el Estado enajena ec 
subasta pública, todos los españoles a quien ei Códí- . 
§o civil autoriza para obligarse, salvo lo preceptuado . 
»d la» condiciones siguientes * j

2. * Los empleados públicos no podrán adqutrP ¡ 
por compra los bienes del Estado de cuya adminis- . 
»ración estuviesen encargados, y lo mismo I03 jueces j 
y peritos que interviniesen en la venta, siendo nulo j 
al remate que se celebre a favor de unos y otros.

3. * No pueden ser licitadores los que sean deudor ; 
res a la Hacienda como segundos contribuyentes o 
por contratos u obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos, conceptuándose en este caso a los compra
dores declarados en quiebra.

4. ® Para tomar parte en cualquier subasta de 
propiedades del Estado o por el Estado enajenables 
es indispensable consignar ante el juez que la presida
0 acreditar que se ha depositado previamente en la 
dependencia pública que corresponda, el 20 por 10f 
de la cantidad que sirva de tipo para la venta.

Inmediatamente que termine el acto de la subasta
01 juez dispondrá qne se devuelvan los depósitos o 
las resguardos que los acrediten, reservando única
mente el del mejor postor.

• La Dirección general de Propiedades e Impuestos, 
uego que conozca el resultado de las subastas dobles 

j  triples, acordará igual devolución respecto a los 
Ilcitadores que no hubieron hecho La proposición más 
ventajosa.

=>.* La cantidad depositada previamente, una ve* 
adjudicada la linca o censo, ingresará en el Tesoro, 
completando el comprador lo que falte para el pago
•íel primer plazo.

Sí dicho pago no se completa en el término de ins- 
rucción, se subastará de nuevo la finca o censo, que
dando a beneficio del Tesoro la cantidad depositada, 
sin que el rematante conserve sobre ella derecho 
alguno.

La cantidad expresada no se devolverá sino en el 
caso de anularse la subasta o la venta por causas aje- 
aas en un todo a la voluntad del comprador.

6. * Los compradores no contraen otra responsabi
lidad por la falta de pago del primer plano, que la de 
perder el depósito constituido para tomar parte en la 
mbasta.

En este caso, los bienes deben sacarse inmediata
mente otra vez a subasta, como si aquélla no hubiese 
»suido efecto.

Sin embargo, ios compradores que dejaron de sa
tisfacer oportunamente aquel plazo podrán pagarle 
hasta antes de comenzar la celebración de la nueva 
subasta, pero con pérdida de dicho depósito y abo
nando los gastos del nuevo expediente.

7. * Se admitirán las posturas de todas las perso
gas capaces ¡tara licitar, siempre que aquéllas cubran 
ei tipo de la venta, quedando obligado el que resuits 
mejor postor a firmar el acta de la subasta.

Los jueces de primera Instancia declararán 
quién es si mejor postor en cada subasta, y la Direc
ción general da Propiedades e Impuestos adjudicará 
a finca o censo al que resulte mejor rematante, que- 
iando con la adjudicación perfeccionado ei contrato, 
x no ser que existan motivos para no aprobar, las su
bastas, eu cuyo caso dicho Centro directivo resolverá 
o propondrá al Ministerio lo que crea más procedente 
según las circunstancias.

9. ® Las ventas se efectuarán a pagar en metálico 
y en cinco plazos de a 20 por 100 cada uno. El pri
mer plazo se satisfará dentro de los quince dias si
guientes al de haberse notificado ai comprador la ad
judicación, y los cuatro restantos en igual día que el 
primero de los cuatro años siguientes, o sea con in
tervalo de un año.

10. ® Las ventas de los edificios públicos a que se 
refiere la ley de 21 de diciembre de 1876, se hacen a 
£iagar en metálico y en tres plazos y dos años. El pri
mer plazo se satisfará ai contado.en los quince días 
inmediatos a la notificación de la adjudicación, y será 
4el 20 por 100 del precio. El segundo y tercero serán 
dol 40 por 100 cada uno, pagándose al año y a los do* 
vdos de haberse realizado la venta.

11. ® Los compradores están obligados a otorgar
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